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ALCIVAR MOREIRA, Notario Público del cantón Guayaquil, y los
 

testigos idóneos, con domicilio en la misma ciudad, señores
 

TOBIAS ALVARADO FUENTES, RUBEN DARIO SIGCHO SANCHEZ y BENITO|
 

WLFRIDO ROSERO, compareció el señor don JUAN DE DIOS MARTINEZ
 

MERA, con cédulas de Guayaquil, número quinientos veinte mil
 

doscientos noventa y cinco, personal, y número cero treinta
 

y un mil trescientos cincuenta y nuevo, agrícola, y cédula
 

|_agrícola de Yaguachi fúmero cinco míl doscientos sesenta y

sels, a nombre como Gerente o representante legal de Sociedad
 

Agrícola e Industrial, Compsñiía Anónima, domiciliada:en Gua-
 

yaquil, con el capital pagado de Seis millones de huúcres,co

cédula agrícola de Guayaquil número cero treinta y un mil
 

trescientos sesenta y uno y-de Yaguachi número cinco mil dos|-
 

cientos sesenta y cinco, ecuatoriano, casado, con domicilio
 

y residencia en Guayaquil; a quien como a los testigos doy
 

Té, de conocerle. Fl compareciente tiene la capacidad, líber-
 

tad y conocimiento necesarios según la ley para otorgar con.
  
forme. a derecho esta escritura pública de Aumento de Capital
 

de la Compañía Anónima "Sociedad Agrícola e Industrial "3

   

 

 

bien instruído de sus resultados y objeto, me entregó los  
Ut. 9 imp. La Reforma -Gvepoquis
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: decumentes del tenor oftexto Aiguiente:.- NOMBRAMIENTO 1: Socio-
ql

_ded Agrícola e Industrisal.- Compañía Anónima .- Capital; Cin
 

$9 millenes de gucres .- Guayaquil - Ecuador So. A+“ Malecón ty
 

.| Simón Bolívar número. wíl once- Teléfonos: Cuatro mil cien
 

5| y dos mil trescientos cuatro.- Dirección Telegráficas Agrí-
 

cola Guayaquil» Apartado de Correos: Letra "S",- Junta Gene-
 

7 rat '¿. presidericia. Secrotaría.- Guayaquil, Enero quince de
 

mil novecientos 'treínfa y ochoa .- Señor den JUAN DE DIOS MAR+ ,
 

TINSZ MERA»- Ciudad.» Muy señor mio ; La Junta General de Acéio-
 

 

so Mi0ta0 de la Sociedad Agrícola é industrial en bu sesión de A

quince de enero de mil novecientos treinta y ocho, nombró a o
am ,
 

12 usted pare Gerente, durante el periodo de cinco años(mil mové=
 

1 éientos treinta 'y ocho- mii novecientos cuarenta y dos).- Co: .
 

d
e[| arrégio a los Estiftutos, usted sa representante legal de la

 

is miéma Sociedad .- "Lo qué me és húnroso y altamente satisfac

18
 

torio comuniuario para los. efectos consiguiente.- De usted

E . Da . . a
17 ¡atentoservidor,E,4LEON-P,---Seoreterio,-——pormandeto—ju- :

15 .dicial, aueda inscrito.este nombramiento, a fojas ciento ca- 9
.

y 

19 teroe,- pámero veinte y cuatro del Registro Mercantil, y anota-
 

 

20 do bajó: el número ciónto treinta y uno del Repertorio archiván- é

a dese: el certificado de. Registro. Guayaquil, a veinte y uno . :
 

de puero de mi) novecientos treinta y ocho,- El. Registrador : 4
 

20 de la Propiedad.- EDUARDO GARCIA ¿” PEDRO .SEGUNDO ALCIVAR MO
 

+

 

| REIRA, Notario Público del cantón de. Guayaquil, Certifico:-
y

-Que en. cumplimiento del auto del Juzgado Primero Cantonal,
 

20 ¡diótalo en Guayaquil, aivelnte de enero de mil' novecientos .

 

 

2r tróinta y ocio, y en dbservancía de lo dispuesto en el núme-
   28
 

ro primero del artículo: treinta y une del Código de Comercio " *
¡

Ut. e tmp, La Reforma -Quiyaquil
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1 QOanraiinota y con el número de orden doscientos veinte y

 

ocho, he anotado en el Libro copiador de extracto comerciale

10.50 lleva en esta Notaría, el del nombramiento de Gerente
 

%, ay de la. sociedad Agrícola Éé Industrial conferido por la: Junta
 

Geñeral de Accionistas de quince de enero de mil novecientos

a

 

e| treinta y ocho, a favor del señor don JUAN DEDIOSMARTINEZ|

- MERAy am la vez, he fijado en la Sala de Despacho del men-
 

a cionado Juzgado, una copia de ese mismo extracto, con su nú-
 

p mero de orden doscientos veinte y ocho y con esta fecha, pa-

A 8 ra los efectos legales.- Guayaquil, enero veinte y uno de mi]
 

 
10

a novecientos treinta y ocho.- Po. Se ALCIVAR M+- Notario Públi;
02) 0
Aer, j

  
   
 

co.- (Hay un sello).- PEDRO SEGUNDO ALCIVAR MOREIRA, Notario
 

Público del cantón de Guayaquil, certifico: Que cumpliendo
 

lo acordado por el señor Juez Primero Cantonal en la provi-
 

dencia de veinte de los corrientes en el diarío El Telégrafo
 

número diez y nueve mil veinte y dos, periódico que se edita
 

en esta ciudad y correspondiente an esta fecha, publiqué el
 

nomtr amiento que antecede, de -Gerenta de la sociedad Agríco+
 

la $ Industrial conferido a favor del señor don JUAN DF DIOS
 

MARTINEZ MERA, con inclusión de los certificados de inscripción,
20
 

. fijación y anotación.- Guayaquil, enero veinte y dos de mil
21 

a "aa novecierítos treinta y ocho.-'P. S. ALCIVAR»e- Notario Públicol)-
 

23 (Hay un sello).- "año mil novecientos treinta y ocho.- Núme-
 

ro Cero cero cero noventa.- Por: quince sucres.- Municipali-
24 : a
 

E dad de Guayaquil.- Derechos de Registro.- Gusyaquil, a vent
 

20 de Enero de mil movecientos treinta y ocho.- Recibí de Socle+
 

dad Agrícola 6 Industrisl, la súma de quince sueres por dere
27   cho de Registro dellcontrato de Nombramiento de Gerente,
28 

Ut. e imp. La Reforma -Gvazaquil
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1 edo: por Junta General: de ACcionistas a favor” de JUAN DE DIOS á

2 MARTINEZ, MERA, consistente en Nombramiento de Gprente a 0mfi- 4

a Or," celebradosasí y perechos de' Registro Diez Sucros.- Por e

a Defensa: Neoionalir Cimeo aucras,- Suman; quínce-sucres .- El Te- : 3

y LOrero Municipal.- A+, TORRES Ll. MINUTA _.- SEÑOR NOTARIO PU= :

a BLICO+- Sírvase autorizar una escritura pública. por, la que a

A) constoe' Lo stguieniyA CLAUSULA PRIMERA! 1-= El Notario Público

a de este cantón, deñor don PEDRO SEGUNDO ALCIVAR MORETRA» antó= :

. rizó, en, esta ciudad el ocho de diciembre de mil.noyecientos z

to treinta y sieto, una escritura públich por medio de la cual . v 9

2. quedó constituída 'la COMPAÑIA. ANONIMA DENOMINADA SOCIEDAD .

12

|

AGRICOLA: E INDUSTRIAL, con un capital de. cinco millones de z

1 sueros dividido en diez mil acciones de quinientos sucres * 4

12 Seda una. Bl primer: testimonio auténtico de dicha escritura

15 inseríto en el Registro: Mercentál de Guayaquil el tres

1 de enero de mid. novecientos treinta y ocho, y publicado por

1m7| la prensa, anotado y fijado en el pespacho del Jugado Cuarte

18 1 Prov nl del quayss.- CLAUSULA SEGUNDA :- Por escrituras 9.

19 Píblicas otorgadas en esta ciudad el ocay veinte.y sete A

“zo de abril de mil novecientos treinta y ocho ante el Notario >

a Público eeñor don PEDRO SEGUNDO ALCIVAR 'MORFEIRA, la "SOCTEDAD :

221 AGRICOLA E INDUSTRIAL " sumentó su capital a soís millones a
A

23 de sucres que és don 'sl que ha venido girando hasta hoy .- , A

24 l'GLATSULA TERCERAescrituraspública se ;

25 R0r'dón :-PEDRO SEGUNDO ALCIVAR MOREIRA y autorizó en esta ciu-| a

20 dead +1 doce.de marzo de mil novecientos cuarenta, y cuyo pri- ¡

er Mer testiñionio atiténtico fué inscrito en el Registro Mercantiil 7

20 de Guayaquil, el quince de los mismos año y mes, publicado y " ? 3
3

ira  
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got lAR, / ,
A cat en los términos de ley, la "soctédad- Agrícola é Indus-
esa e Ml Y , . o s ,

Oo. o isa[trdal 7, hizo Vaftas PeformasEstatutos,
Aa
2 fueron aprobadas por el JuzgadoCuartaBrovimadlal.dolgaryy

o, LA
¿[en sentencia de catorce de Marzo de mil novecientos cuarenta y

ETT ar e ASa a
MgNA4tor

s|inscrita en el Registro Mercantil al día siguiente, y fijada

y publicada de conformidad con la Ley. Entre las mencionadas
 

 

7 reformas constan las que facultan al Directorio para que, en

a|81 momento que estime conveniente, pueda hacer un nuevo avya-

lúo de los bienes sociales, y si éste arrojare un monto mayon
 

¡[que el que fué fijado para establecer el actual capital social,

n procederá a efectuar el aumento de capital emitiendo los tí-

12 tulos correspondientes que pertenecían a los actuales accio-
 

1 |bistas, en proporción al número de acciones que hoy poseen.-
 

CLAUSULA CUARTA +- El Directorio, de acuerdo con la facultad
14 - - 

que le confiere la reforma indicada en la cláusula inmediata
 

1 ¡anterior procedió a efectuar el nuevo avalúo de los bienes
 

w|sociales, y éste arrojó un monto que excede en seis millones.

"+ [de sucres, sl que fué fijado para establecer el sotual capita
 

10 Social de Seis millenes de sucres. En consecuencia, el pirec-

20 (Tio, en sesión de veinte y nuevemil

cuarenta, acordó aumentar en seis millones más el actual capi

 

 

T

21 

3
tal 'social. Al aumento de Seis millones estará representado 22 

por,docg,aádréciones de quinientos sucres cada una . Y estas
 

acciones pertenecerán a los actuales accionistas de la socie=-
la 

ad en proporción al número de acciones que cada uno de éllos
 

[poses actualmente.- CLAUSULA QUINTA +- En mérito de lo expues
20 

to en lrms cuatro cláusuias precedentes, el suscrito a nombre
27 

ly camo representante legal de la "SOCIEDAD AGRICOLA_E INDI     28

Ut q imp, La Motorma -Gueyaquil
38 66 10

 



¿TRIAL *", declara actual ospital, de ésta, queda a    Fr

 

  

   

2| todo en seja millones de sucresntaFapresentado por]

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a dose:mil ao aues : ortador de quinientos sucres' cada va
Aa PAno:omseitirnosCOMME+ip 0

¿|m4, 1ps que corresponden a los actunles accionistas de la ,

s compañía en proporción al número, de acciones que posee cada

o uno,de ólioa .- Agregue usted las cláusulasde estilo; haga

7 ¿sonatar que otorgo esta escritura en uso de la autorización

j
s| que me, confirió el Directorio de la sociedad- según consta :

Y

o| de.la uopíafehaciente del mote que acompaño pwra que sea A

so *Eregada como documento habilitante, y ebtenga usted las in8s- a

u Orápcionea y anotaciones que este documento requiera ,.- Fi- . ?

12 Malmento, se servirá ustidd hacer constar que las acciones : A
“

12 _que corresponden al aumento de capital no neyesitan ser 2us- An ,

14 _erítas, puesto que deban ser entregados a Jos nctúmles mocid- 7

| mistascen proporción al númerió de acciones que possen y que

. ul .
16 el paso de dichas acciones nuevas queda hecho con el aumenta

só

1 de avalúo .- Guayaquil, a derede. juniode mil novecientos e

so Suarente. .-. Por sociedad Agrícola é Industrial .- ( firmado).- 9

11] de De MARTINEZ MERA .- Gerants .- (son copias ).- El otor.-
 

20 Eante reconoció como suya la minuta preinserta . De acuerdo
 

2] con las Leyes de Timbres y Orgánica del Poder Judiotal, la
 

22 cuantía de esta escritura en de Seis millones de sucres, 2887
 

23 gún se estableca en la minuta inserta. Queda agregade en mi
 

24 Registro la copia del acta de la sesión del Directorio de
 

251 lesociedad agrícola é Industrial, celebradoelveinte y
 

3 a , tt -, LC :

28 [_nusxedaemayodelpresenteaño,enlacunlsefrcultanlse;

27 ñor MARTINEZ MERA, pera la celebración de esta escritur»s, A
r

e

 

+  28 lla misma que se insertará entodos los testimonios que se '

Mi, e imp, La Betorma -Uveyagui! x

3a 66 19
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molto

Gt Ja>. aa A presencia de los testigos mencionados que coneu-

e O ]
 

 

 

.. . 3 rrieron al otorgamiento, le leí en alta voz, de principio a

¿d: 2 RA

W' oe 2 fin, todo el texto Íntegro de esta escritura pública al otorp
E : S

o o
|gante séñor don JUAN DE DTOS MARTINEZ MERA, -quien la aprobó

en todas sus partes, y la suscribió en un solo acto con los
 

e| mismos testigos y conmigo. De todo lo cual doy TÉ ¿emo
 

*- . . bo.
7| firma) POR SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL +.-"firma) J. Do
 

-MARTINR7Z MERA-Gerente .- Tgo.- firma) TOBIAS ALVARADO +.- TE8O|:
 

firma) Rs. D. SIGCHO S .- Tg80.- firma) B. WLFRIDO ROSERO.-
 

firma) P. S. ALCIVAR M:».- Notario Público ".ooooodaononam.
 

DOCUMENTO QUE SE AGREGA 1.-=o=oosororaaccnrmammm
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COPTA del acta de la sesión del Directorio de la Sociedad
 

|agrícola e Industrial, celebrada el veinte y nueve de mayo

de mil novecientos cuarenta yrc

ml . |

ta.- En Guiyaquil, a las once y media de la mañana del veintii-
 

Y nueve de mayo de mil novecientos cuarenta, se reunió el
 

Directorio de la sociedad Agrícola e Industrial, presidido
 

por el señor den LORENZO TOUS, con la concurrencia de los
 

don VIER RCOS

don MARIANO GONZALE7, doctor don PEDRO VICTOR MILLER y el
 

suscrito Gerente Secretario, en la oficina de la sociedad,  
23 |mituadaenlacallevíctorManuelRehdón, números dosciento

 

La -

de proceder al aumento de capital de la Sociedad, autoriza-
 

do por la reforma de los Estatutos, acordada por la Junta Gé4-
 

   . 26

27 neral de Accionistas celebrada el primero de marzo de mil

" novecientos cuarenta, una vez que el pirectorio ha aprobad

28

  

 

Ut e mmp. La Retorma -Dvayaquii
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1 "eñ' su sésión del 'tres de los corrientes, el nuevo svalúo de
 

.1os bienes sociales, el señor Marcos, con el apoyo del señor
 

<
- dedocter Millér, propuso las siguientes resoluciones, que fue:

 

«| "ron aprobadas .- PRIMERA .- Como el monto del nuevo avalúo ¿
 

de los bienes sociales, asciende a trece millones doscientos
 

Setenta y tres mil doscientos quince sucres cuarenta y nuev
 

 

 

 

 

 

 

8 . —

, centayos ( s/. 13* 273. 215,49), que fué fijado para esta- t

8 bleger el actusl capital social de seis millones de sucres, | ? .

o| 104. .resuslve sumentar en seís.miliones de sucres el capital

1 -que-hasta-hoy-ba tenido la Compañías. Este mumento de seia a

2” míltones-estará representado.por, doce mil acciones al por-

12 tador ¿de quinientos sucres de valor nominal cada una ¿+.-=-- A

151 SEGUNDA .« Las doce mil acciones nuevsa pertenecerána;los .
 

actuales accionistas de la sociedad en proporción al número1 22798708 accionte a nocia € nl »
 

. “de seciones que poseen, La Gerencia de la sociedad entrega-
 

tel: rá las nuevas acciones a cada accionista,, tomando todag las
 

. seguridades del caso, entre las cuales se incluirá la pre-
 

18
 

sentación de sus acciones y la anotación del núwero de cada . 9

19 Uma de las acciones presentadas .- TERCERA += El señor Geren-
 

20 te de la Sociedad queda autorizado para extender la esoritu+
 

2 ra pública que contenga este aumento de capital y para ile- »
 

2 PAT todas las formalidndes legales que dicha escritura re=
 

quiera para surtir pleno efecto legal .- El aeñor doctor
 

 

23

24 Millerpresentó el proyecto de minuta elaboradopara el otop-

29 1 £nmiento He la ascritura hÁáblica de aprmento dal capital de :

 

zo 1a Soóledad'con seis millones de sucres más, Léfda' dicha : se
“i “

27 minuta, L£ué igualments- aprobada .- Después dp un momento de
 

:rebeso para la redacción del acta, se dió lectura. a la pre-  28
 

Ut. a tmóp, La Reforma -Qunyaquil
3a 66 10
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oJA, A Pentaxfué tegarmente aprobada .- FE1 Presidente.-f)Lorenzo
e ES

Es e a, Tous, Al Secratario.f)J.D.Martíneza Mera.ts fiel copía del act

3: “. E
*i original que exíste a fojas ciento seis y ciento siete del
2 -“ ,* * + . .

Ae 3

So
e, A libro de actas de Directorio de la Sociedad aerícola e Indus-

a

: ¿yodoad1Lomoa quiimájprubioriel yecriwyadobodelorTATI,

mm ¿29L4ba0008pOrarselomeoaaodicenad 00tontasos==.

29arco deaPARAEÍDAS yCorera BAsáano1desetahood

ze  YOBLSOOADEDA 49ODERDRAcnSoren

: 2, Grau m.-eatéCa

28 y/oea KI O.

 

z

 

trial, a la que me remito en caso necesario. Confiero la pre
 

firma) J. D. Martínez Mera .- Jo. De MARTINEZ MERA -Gerente-

elsenteenGuayaquil,juntodocedemilnovecientoscuarenta.»

 

secretario ,-Enmerdado).- industrial, obtenga.favor.aumento
 

representado» vez, cuyo ,Mirectorio.seid,veinti. Testado: yo.
 

¿legalmente.-Enmendado) ante.- intendencia, - Y
 

e” S

 

 

Esta igual a su original,en fe de ello confiero esta QUINTA
 

COPIA,en cinco fojas rubricadas por mí,el Notario que sello
 

y. firmo en Guayaquil, s veintiocho de febrero de mil nove-
 

Atientos setenta y dos,.-
 

Ps >
”
 

y,
L

TEAsAR IO. SO
 

Al margen de la antroye Shcuehtran las siguientes anotacio
 

nes _:3 RAZON 1 Por escriturapública otorgada ante el Notario
 

,

 

vecientos sesenta y nueve.Se aumentó el capital a Doscientos
 

 

 

 

 

   
Ut. dime, da Metorma Gveyanl
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«dlteciocho de enéro del presente año, .se ha reformado 108:ES-

 

1

Per escritura pública otorgada ante et suscrito Notario, el

 

tatutos de ¿éts compañía. Guayaquil, dieciñueva de enero.
 

 

DA S
ALE aMOTAREAS

Por emeritará PábLIca otorgada-= ante el duscrito Notario, el

 

 

 

Giovisdis: de febrero del presenté año,se ha sumenteudo ol ca-

 

disciatis de febrero de mil novecientos cuarenta .y tres.f)P.
eY. ,

S. ALCIVAR M.-Notarío *,- Enmendado) ante 257

ATALe
TR

¡Poresoritara otorgada e1'cinco

 

 A
A sn
 

6mayo de mil noveciéntos
e

tusrentá y nueve, ante el Noterto señor Tobtas Alvarado F,-
 

ve. aumentó quince míllonea de sucres más al capital social.

 

Guayaquil, doce de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve, .
   
  Ae Co CHAVEZ BD .-
 

  E tr gs Pjos

 

 

 

 

 

 

 

COPESAviiimb, y anotadobajó al aáees Log3
 

 

   
 

 

Echo,

Ud 4 169. La Redormá «Busgayol

38 0 10

+

pirel de esta Compriite -»-quinos míllones de sueros; gasyaquil,

 
 
 

ia
,
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Certifico: fue con fecha diecisiete de Junio de mil novecientos

cuarenta, fue inscrita la aprobación de Aumento de Capital de la

Compañía Anónima SOCIEDAD AGRICOLA B INDUSTRIAL, de fojas 758 a

759, múmero 260del Registro Mercantil, y anotado bajo el número

1.238 del Repertorio.- Guayaquil, siete de Marzo de mil novecien-

 


